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RAFAEL ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y como tal 

Representante Legal de la Compañía DELOITTE $: TOUCHE ECUADOR CIA. LTDA., de conformidad 

con el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted que se ha realizado en la Compañía 

DELOITTE € TOUCHE ECUADOR CIA. LTDA, la siguiente cesión de participaciones que se detalla 

en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE NACIONALIDAD CESIONARIO NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES 

¡ Jorge Alberto Saltos O. Ecuatoriana Jaime Eusebio Castro H Ecuatoriana 49,280.00 

| Jorge Alberto Saltos O. Ecuatoriana Basem Bader Odeh Ecuatoriana 42,560.00 

| Jorge Alberto Saltos O, Ecuatoriana Franklin Rodolfo Játiva Cruz | Ecuatoriana 20,160.00 

Jorge Alberto Saltos O Ecuatoriana Jorge Brito Cifuentes Ecuatoriana 5,600.00 

Jorge Alberto Saltos O. Ecuatoriana Mario Jesús Hidalgo Loza Ecuatoriana 5,600.00 

Rafael Alfonso Muñoz R. Ecuatoriana Franklin Rodolfo Játiva Cruz | Ecuatoriana 29,120.00 

TOTAL 152,320.00       
  

Adjunto copia de la escritura de cesión otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

De la atención que se digne dar a la presente, le reitero mi agradecimiento. 

Atentamente, 

CESIÓN ¡WGRESADA 

21/09/09 qa 

  

/ pk g 

Presidente Ejecutivo Y 

Member of Deloitte Touche Tohmatsu 
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¡NALOROMANCHNOTÉ   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES LA COMPAÑÍA DELOITTE 8 

TOUCHE ECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: JORGE ALBERTO SALTOS OJEDA Y OTROS 
CUANTÍA: US$152,320 | 

ESCRITURA No. 
DI CUATRO COPIAS   
J.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, el día hoy miércoles VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO| DOS 

MIL OCHO, ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO 

DÉCIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, comparece a la celebración de 

este instrumento, por sus propios y personales derechos y por los. de la 

sociedad conyugal que tienen conformada, en calidad de cedentes los 

cónyuges señor Jorge Alberto Saltos Ojeda y señora María Isabel 

Comejo Cedeño, como también los cónyuges señor Rafael Alfonso 

_ Muñoz Ramírez y señora Cecilia Bravo Murillo y en calidad de 

cesionarios los señores Jaime Eusebio Castro Herrería, Basem Bader 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

  

  

 



Odeh, Franklin Rodolfo Játiva Cruz, Jorge Brito Cifuentes y Mario Jesús 

Hidalgo Loza. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar y obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, domiciliados todos en el Distrito Metropolitano de 

Quito, a excepción del cesionario Jaime Eusebio Castro Herrería, quien 

tiene su domicilio en la ciudad de Santiago de Guayaquil y de paso por el 

Distrito Metropolitano de Quito, a quienes doy fe de conocer y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal es el siguiente: Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la 

cesión de participaciones de la Compañía Deloitte € Touche Ecuador 

Cía. Ltda., de acuerdo a las cláusulas, estipulaciones y declaraciones 

siguientes.- PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- Comparecen al 
otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones de la Compañía Deloitte 8 Touche Ecuador Cía. Ltda., 

por una parte en calidad de cedentes los cónyuges señor Jorge Alberto 

Saltos Ojeda y señora María Isabel Cornejo Cedeño, como también los 

cónyuges señor Rafael Alfonso Muñoz Ramírez y señora Cecilia Bravo 

Murillo y por otra en calidad de cesionarios los señores Jaime Eusebio 

Castro Herrería, Basem Bader Odeh, Franklin Rodolfo Játiva Cruz, Jorge 

Brito Cifuentes y Mario Jesús Hidalgo Loza. Los comparecientes son 

-Mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados todos en 

el Distrito Metropolitano de Quito, a excepción del cesionario Jaime 

Eusebio Castro Herrería, quien tiene su domicilio en la ciudad de 

Santiago de Guayaquil y de paso por el Distrito Metropolitano de Quito, 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañía Deloitte 8 Touche Ecuador Cía. Ltda., 

celebrada el día veinticinco de marzo del año dos mil ocho, conforme 

consta de la certificación emitida de conformidad con el Artículo 113 de la 

Ley de Compañías, por el Representante Legal de la Compañía. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto uno.-a) La Compañía 
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Deloitte 8 Touche Ecuador Cía. Ltda., se constituyó originalmente bajo    

  

   

  

denominación de Consultores y Auditores Profesionales Cía. Ltda., c 

un capital de cincuenta mil sucres y con su domicilio principal en la ciudád 

de Guayaquil, según consta de la Escritura Pública de fecha sietel]de 

agosto de mil novecientos setenta y cuatro otorgada ante el Noffrio 

Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau debidamente 

inscrita en el entonces Registro de la Propiedad (hoy Registro Mergantil) 

del cantón Guayaquil'el véinte y tres de agosto del mismo año; b) Desde 

esa fecha, la Compañía ha efectuado una serie de reformas a su estatuto 

social, las” cuales han sido otorgadas en legal y debida [forma 

observándose todas las formalidades exigidas por la Ley y los estgtutos, 

actualmente la Compañía se denomina -Deloitte 8, Touche Ecuador Cía. 

Ltda con un capital social de USD224,000 (DOSCIENTOS VEINTE Y 

CUATRO MIL DOLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

00/100) representado en 224,000 (DOSCIENTAS VEINTE Y CUATRO 

MIL) participaciones de USD1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

celebrada con el carácter de universal, el día veinticinco de marzo deljaño 

dos mil ocho, con el consentimiento unánime del capital social autorizó a 

los cedentes cónyuges Jorge Saltos Ojeda y María Isabel Cornejo 

Cedeño y cónyuges Rafael Alfonso Muñoz y Cecilia Bravo Murillo, para 

que en su conjunto cedan 152,320 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MI 

TRESCIENTAS VEINTE) participaciones de la Compañía Deloitte $8 

Touche Ecuador Cía Ltda. de un valor nominal de USD1 (UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, de las que son 

propietarios en la Compañía Deloitte £ Touche Ecuador Cía. Ltda., de 

conformidad con las clausulas y estipulaciones que a continuación 

constan: a) Se autoriza al socio Jorge Alberto Saltos Ojeda para que ceda   123,200 (CIENTO VEINTE Y TRES MIL DOSCIENTAS) participacion 

U de un valor nominal de US$1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE AMÉRICA) cada una, de acuerdo al siguiente detalle: 49,280 

(CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS OCHENTA) participaciones a 

favor del señor Jaime Eusebio Castro Herrería; 42,560 (CUARENTA Y 

DOS MIL QUINIENTAS SESENTA) participaciones a favor del señor 

Bassem Bader Odeh; 20,160 (VEINTE MIL CIENTO SESENTA) 

participaciones a favor del señor Franklin Rodolfo Játiva Cruz; 5,600 

(CINCO MIL SEISCIENTAS) participaciones a favor del señor Jorge Brito 

Cifuentes; y 5,600 (CINCO MIL SEISCIENTAS) participaciones a favor 

del señor Mario Jesús Hidalgo López. b) Se autoriza al socio Rafael 

Alfonso Muñoz Ramírez para que ceda 29,120 (VEINTINUEVE MIL 

CIENTO VEINTE) participaciones de de un valor nominal de USD1 (UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una a favor del 

señor Franklin Rodolfo Játiva Cruz. TERCERA.- CESIÓN.- Tres punto 

uno.- Con estos antecedentes, el socio Jorge Alberto Saltos Ojeda cede 

" y transfiere 123,200 (CIENTO VEINTE Y TRES MIL DOSCIENTAS) 

_ participaciones de un valor nominal de US$1 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, de acuerdo al siguiente 

detalle: 49,280 (CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS OCHENTA) 

participaciones a favor del señor Jaime Eusebio Castro Herrería; 42,560 

(CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTAS SESENTA) participaciones a 

favor del señor Bassem Bader Odeh; 20,160 (VEINTE MIL CIENTO 

SESENTA) participaciones a favor del señor Franklin Rodolfo Játiva Cruz; 

5,600 (CINCO MIL SEISCIENTAS) participaciones a favor del señor 

Jorge Brito Cifuentes; y 5,600 (CINCO MIL  SEISCIENTAS) 

participaciones a favor del señor Mario Jesús Hidalgo López. Tres punto 

dos.-El socio Rafael Alfonso Muñoz Ramirez cede y transfiere 29,120 

(VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTE) participaciones de un valor 

nominal de USD1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) cada una a favor del señor Franklin Rodolfo Játiva Cruz. 

CUARTA.- CONSENTIMIENTO.- Cuatro punto uno.- La señora María 

Isabel Cornejo Cedeño, manifiesta su expreso consentimiento para que 

: su cónyuge señor Jorge Alberto Saltos Ojeda, ceda de manera real y
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efectiva - 123,200 (CIENTO VEINTE Y TRES MIL DOSCIENTAS) 

participaciones de un valor nominal de USD1 (UN DÓLAR DE LÓS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, de la Compañía Deloi 

Touche Ecuador Cía. Ltda. de conformidad con las cláusul 

  

   
estipulaciones del presente instrumento. Cuatro punto dos.-La señora 

- Cecilia Bravo Murillo, manifiesta su expreso consentimiento para que su 

cónyuge señor Rafael Alfonso Muñoz Ramírez, ceda de manera/real y 

efectiva 29,120 (VEINTE Y NUEVE MIL'CIENTO VEINTE) participaciones 

de un valor nominal de USD1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA) cada una, de la Compañía Deloitte € Touche Ecuador 

Cía. Ltda., de conformidad con las cláusulas y estipulaciones del presente 

- instrumento. QUINTA.- DECLARACIONES ESPECIALES.- Los cedentes 

declaran que nada tienen que reclamar ni en el presente ni en el futuro a 

ta Compañía Deloitte 8 Touche Ecuador Cía. Ltda, por las participaciones 

cedidas de conformidad con las cláusulas estipulaciones y declaraciones 

constantes en el presente instrumento público.  SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN.- En razón de la cesión de participaciones que 'se ha 

perfeccionado mediante el presente instrumento, los 

  

razón al margen de la matriz de escritura pública de constitución qe la 

compañía y al margen de su inscripción en el Registro Mercantil. 

SÉPTIMA.- PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre los cedentesí y 

cesionarios se ha fijado como justo precio por cada una de las 

participaciones cedidas mediante el presente instrumento, el valor 

nominal de las mismas, es decir un dólar de los Estados Unidos de: 

América, (US$1). OCTAVA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos 

e impuestos que demande el otorgamiento de la presente escritura 

pública serán de cuenta de los cesionarios. NOVENA.- ACEPTACIÓN..- 

Los cedentes y los cesionarios declaran que aceptan en todas sus partes 

el contrato de cesión de participaciones contenido en la AS 

U escritura pública. Además los cesionarios expresamente aceptan 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

  
  

  

  

 



tener ningún reclamo que formular en contra de los cedentes por ningún 

concepto ni en el presente, ni en el futuro.- DECIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Forman parte de la presente Escritura Pública, como 

documentos habilitantes, los siguientes: a) Certificado del Representante 

Legal de la Compañía Deloitte 8 Touche Ecuador Cía. Ltda., con el que 

se acredita que la Junta General de Socios de dicha Compañía, con el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a los socios cedentes 

para que en su conjunto transfieran 152,320 (CIENTO CINCUENTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE) participaciones de un valor nominal 

de USD1 (un Dólar de los Estados Unidos de América) cada una de la 

Compañía Deloitte € Touche Ecuador Cía. Ltda. .- Usted Señor Notario 

se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa y plena validez de esta escritura pública. Hasta aquí la minuta, 

la misma que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

firmada por el Doctor Manuel Cartagena Proaño, profesional con 

matricula profesional número cuatro mil setecientos veintiuno del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

se cumplieron con todos los preceptos legales del caso; leída que le fue a 

los comparecientes por mi el Notario, se afirman y ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 
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Jorge Alberto Saltos Ojeda 

CC: / 7034 y2 40 3 

  

  
María Isabel Cornejo Cedeño 

cc: 130 400 8475 
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Deloitte. 

Marzo 25, 2003 

Rafael Alfonso Muñoz Ramírez, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal de la 

Compañía Deloitte $: Touche Ecuador Cía. Ltda., de conformidad con el artículo 113 de la Ley de Cox 

CERTIFICACIÓN 

Deloitte €: Touche 
Av. Amazonas N3517 
Telf: (593 2) 225 1319 
Quito - Ecuador 
Av. Tulcán 803 

Telf: (593 4) 245 2770 
Guayaquil - Ecuador 
www.deloitte.com 

    

   

    

    
   
pañias 

certifico que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía celebrada el día veinticinco de marzoldel dos 

mil nueve, con el consentimiento unánime del capital social autorizó la cesión de 152,320 (CIENTO CINCUENTA 

Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE ) participaciones de la Compañía de un valor nominal de (UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

PARTICIPACIONES 
  

  

  

      

  

      

CEDENTE CESIONARIO 

JORGE ALBERTO SALTOS OJEDA JAIME EUSEBIO CASTRO 49,280 

JORGE ALBERTO SALTOS OJEDA BASEM BADER ODEH 42,560 
FRANKLIN RODOLFO JATIVA 

JORGE ALBERTO SALTOS OJEDA CRUZ 20,160 

JORGE ALBERTO SALTOS OJEDA JORGE BRITO CIFUENTES 5,600 

JORGE ALBERTO SALTOS OJEDA MARIO DE JESUS HIDALGO LOZA 5600 | 
RAFAEL ALFONSO MUÑOZ FRANKLIN RODOLFO JATIVA 
RAMIREZ CRUZ 29,120 

TOTAL 152,320 |.     
  

Esta certificación la emito para los fines legales consiguientes, 

  

Refitel Alfduso Muñoz. Ramirez. 

Prósideme Ejecutivo 

Deloitte € Touche Ecuador Cia. Lida, 

Member of Deloitte Touche Tohmatsu



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, SE TRATA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA DELOJTTE £ TOUCHE ECUADOR CIA. LTDA; OTORGADO; 

JORGE ALBERTO SALTOS OJEDA Y OTROS ; FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, EL VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL OCHO. 

NOTARIA DECIMO SEXT, DEL DISTRITO METROPOLITANO De curo 
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FE: que «u1 margen de la matriz de la escritura pública 

de Cutstitución de la Compania CONSULTORA de Responsab- 

bilidad Limitada " CONSULTURES PROFESIONALES Y AUDITORES 

C.LTDA" oturgada aute el Notario doctor Jurge Jara (Grau, 

tomé nota de la Cesión de Participaciones de la Conmpaliía 

Delvitte R Tuuche Ecuador CIA+.LTDA., constante eu la pre- 

sente. fuayaquil, treiuta i uso de agustu del año dos mil 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:597, del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Abril de mil novecientos ochenta y ocho, a fs 

1197 vta, tomo 119; número: 1682, del REGISTRO MERCANTIL de doce de Octubre de 

mil novecientos ochenta y ocho, fs 3196, tomo 119 ; número:390, del REGISTRO 

MERCANTIL de cinco de Marzo de mil novecientos noventa y uno, a fs 700, tomo 122; y, 

número: 1713, del REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
noventa y dos, fs 3075, tomo 123 correspondiente al Cambio de Domicilio de la compañía 

“DELOITTE 8: TOUCHE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA”. lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, quince de septiembre del dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

      

  

DR. RAÚL GAYB 
REGISTRADOR MERCANTIL 

. DEL CANTÓN QUELO


